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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01012 – 00

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se  inadmite la presente demanda para
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo  se  subsanen  los
siguientes defectos:

1. Acredítese  el  derecho  de  postulación  porque  quien  formula  la  demanda
carece íntegramente de poder, por lo cual se advierte que deberá acreditar el
envío  del  poder  por  mensaje  de  datos desde  el  canal  digital  y/o  dirección
electrónica informada a nombre de la demandante con la inclusión en el texto
del  documento  de  la  dirección  que  debería  tener  inscrita  el  libelista  en  el
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (art. 5° DL 806 de
2020) u optativamente, la constancia de presentación personal ante notario o
firma  digital  debidamente  certificada  y,  en  todo  caso,  la  determinación  e
identificación del asunto encomendado (art. 74 CGP).

2. Apórtese prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito entre
las  partes  en litigio,  pues  si  bien  se  relacionó como prueba  documental  la
misma no se anexó con el escrito (num. 3° art. 84, num. 1° art. 384 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico que debería tener inscrito el libelista en el Sistema de Información
del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, por lo que proceda a su inscripción
para incorporar la misma al expediente (art. 20° Acuerdo PSCJA20-11632; inc.
3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; arts. 16 y 17 L. 527 de 1999).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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